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BUENOS AIRES, '2 6 AGO 1996. 

VISTO el expediente ~'106/93 del registro de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO por el cual la 

citada Universidad, solicita el otorgamiento de validez 

nacional para el titulo de TECNICO EN HIDROLOGIA SUBTERRANEÁ, 

as1 como los alcances para el mIsmo, de acuetdo con las 

Resoluciones del M.C.S. Nros. 248/95 y 23/96, Y 

CONSIDERANDO: 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido por los articulas 

41 y 42 de la Lev N' 24.521, Y por los incisos S, 10 Y 11 del 

articulo 21 de la Ley de Ministerios - t.o. 1992, es atribución 

del Ministerio de Cultura y Educación entend~t en la 

coordinación dei sistema universitario, en el reconocimiento 

. oficial y validez nacional de estudios y titulas y en la 

habilitación de titulas profesionales con validez nacional. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITÁRIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- Reconocer oficialmente y otorgar validez nacional 

al titulo de TECNICO EN HIDROLOGIA SUBTERRANEA, que expide la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO, con los alcances 

que se detallan en el Anexo 1 de la presente, conforme al plan 

de estudios que consta como Anexo 11, el que prevé Un~ duración 
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de TRES (3) anos y Una asignación horaria de DOS MIL 

CUATROCIENTAS TREINTA (2.430) horas. 

'ARTICULO 2",- Registrese, comuniquese y archivese. 
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ANEXO 1 

M,CANCES IJEL TITULO f)B TECNlCO UN miJnOUJGIA SUBTERRANEA QUE 

'UI'ORGA LA UNlVTiRSlT>AJJ NACIONM, un sANTIAGO JJfJL EstERO 

Colaborar en la admihistración e implementar la ejecución de 


programas y planes de desarrollo regionales y nacionales, 


sobre inventarios de los recursos naturales. 


Colaborar en la administración e implementar la ejecución de 


programas de exploración y explotación de aguas 


subterráneas. 


Real izar tareas relacionadas con la instalación de 

instrumental hidrológico. 

Colaborar en estudios tendientes a localizar áreas 

favorables para la captación de escorrentias subterráneas. 

Colaborar como operador en las tareas de prospección 

geoeléctrica y sismica para investigar acerca de la 

existencia de aguas subterráneas. 

Colaborar en la elaboración de proyectos e intervenir en la 

ejecución de perforaciones para la exploración y explotación 

de aguas subterráneas. 

Efectuar mediciones de los caudales, salinidad. PH y 

temperatura de las aguas subterráneas en las obras de 

captación. 

Determinar la depresión y recuperación de los niv.eles 

estáticos y dinámicos de los acuiferos, con la explotación 

de caudales constantes y variables. 

Efectuar las acciones pertinentes qUe posibiliten evaluar la 

cantidad y calidad de los recUrsos hidricos subterráneos. 
'. 

Colaborar en la realización de es~údios de los parámetros
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qUimicos da las aguas minerales y termales. 

Cooperar en la realización de las obras de captaciones 

, subterráneás, necesar ias para la explotación hidrogeológica . 
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ANEXO 11 

tJNtVERSIDATJ NACIONAl, DE SAN11AGO DEL ESTERO 

Tl1'utO: TECNicO EN HlDROtOOIA StJJJTElVUNEA 

PLAN DE rlSnml0S 

....- .­
CARGA 

CaD. ASIGNATURAs DEDIe. HORARIA 
SEMANAL 

I 

I'RIMER AÑO 
1ero CtI.1lrirllestre 

01 Matemática Especial A 8 


02 QUímica Especial e 7 


03 Fislca A 9 

I 

2d(). CuallimesfI'e 

.,. 

04 Dibujo e s 

OS Geologia General e 7 


06 Elementos de e 6 

Estadistica 

,==, 

SEGUNDO AÑO 

ler. Ctmtrimestre 


.. 

07 Hidraúllca General e 8 

08 Hidrometeorologia e 8 . 

09 Mineralogía 	 e 6
." 

10 	 TopograHa y Carteo A 3 
Geológico 

'( .,.. . 

't .... • - T ~".'" • 
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CARGA CORRELA­
HORARIA TIVIDAD 

TOTAl, 

240 ­
lQS ­

270 ­

1s ­

lOS 02 

90 01 

120 03 

120 03 

-90 04-05 

90 04-05 

r j;' 
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CARGA CARGA CORRELA­
COÍ). ASIGNATÚRAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD 

I I SEMANA[, TOTAL
• 

1=..... 

2do. Cuatrimestre 

11 	 Hidromehla C 6 1;10 07 
------~~----~.._~----

12 	 Hidroquirnica C 8 120 02 

U 	 Petrologia C 8 . 120 08 
~_.-~ .-

TfiRCER AÑO 

Iero Cuallimes(re 


... 

14 	 Geornorfologla C 6 90 09 

15 	 Hidrogeologla 1 C 8 120 09-11 

16 	 Introducción a la e 5 75 01 
Computación. 

2do. ClIlltrimestre 

.. 
17 	 Perfotaciones C 6 90 12-13c............._ 


18 	 Geofls1ca C 8 120 07-14 

19 	 Hldrogeologla II C 8 120 14 
-_.-~ 

Otros O/Jfig:wíolles 

- Introducción al A 2 60n 
-

Universo Cientlfico 

Problemática 80clo- A 120 -
Económica " 

~t CARGA HORARtA TOTAL: 2.430 horas 
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